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Guodolupe, Zocotecos, doce de octubre de dos mil veintiuno, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de
lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Recepción de Documenlos del

dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel yuen Reyes, instructor

dentro del osunto ol rubro indicodo, siendo los lrece horos con treinto

minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nollfico medionte
cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio
certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOy FE.
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RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

EXPEDIENTE:

ACTOR:

AUTORIDADES
RESPONSABLES:

rHJEZ-JDC-1g4t2021

NESTOR SANTACRUZ MÁROUEZ

CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL
ESTADO DE ZACATECAS

DEL
DEL

MAGISTRADO
INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a doce de octubre de dos mil veint¡uno.

La Secretaria da cuenta al Mag¡strado lnstructor con la siguiente documentación:

El escrito presentado por Nestor Santacruz Márquez, de fecha once de

octubre del año en curso, med¡ante el cual solic¡ta que se acuerde y tenga

por exhibida una prueba documental pública consistente en tres fojas, en

razón de que hasta el día de la fecha de presentación del escrito pudo

obtener dicha prueba.

En razón de ello, con fundamento en los artículos 9, fracción lX y 32, fracción XIV

del Reglamento lnterior de este Tribunal; así como el artículo 23 de la Ley del

s¡stema de medios de impugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta.

SEGUNDO. Agréguese a autos para los efectos legales a los que haya lugar.

TERCERO.- Se reserya la admisión de la documental pública ofrecida para que

este Tribunal se pronuncie en el momento procesal oportuno.

NOTIFíQUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado presidente del rribunal de Justicia Electoral del
Estado de Zacatecas JoséÁngel yuen Reyes, instructoren el presente asunto, ante
la secretario de Estudio y cuenta Nubia yazareth salas Dávila, quien da fe.
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